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SESIONES INFORMATIVAS

Y DE SENSIBILIZACIÓN
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En las páginas siguientes encontrará la oferta de Biltzen en materia de sesiones informativas 
y de sensibilización, dirigida al ámbito local (ayuntamientos, entidades sociales, CEPA y 
otros agentes municipales) así como los requisitos específicos para cada ámbito.

Las materias ofertadas son las siguientes: 
-	 Extranjería/ Nacionalidad
-	 Relaciones igualitarias entre mujeres y hombres
-	 Perspectiva intercultural en las relaciones con mujeres/personas migradas
-	 Jóvenes migrantes sin referentes familiares en Euskadi
-	 Protección a la infancia y adolescencia. Claves desde la perspectiva 

intercultural
-	 Euskadi, sociedad y servicios públicos
-	 Somos una sociedad de acogida
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Objetivos 
Proporcionar información accesible y actualizada, 
fortalecer competencias para la convivencia intercultural y 
promover una sociedad inclusiva y cohesionada.
Impulsar la participación de las personas migradas 
como agentes activos en la promoción de la igualdad y la 
erradicación de la violencia contra las mujeres.

Público destinatario
Las sesiones están dirigidas a: personas migradas, 
asociaciones de personas migradas, entidades del tercer 
sector, personas inscritas en Lanbide y ciudadanía en 
general del País Vasco.

Indicaciones
Para solicitar sesiones o aclarar dudas, puede contactar a 
biltzen@biltzen.org o al 94 400 19 00.
En solicitudes conjuntas entre varios municipios, deberán 
figurar todas las entidades implicadas e indicar con un 
asterisco (*) el municipio donde se impartirá la sesión.
Biltzen examinará las solicitudes, comunicará a las 
entidades solicitantes la agenda definitiva en función 

de la disponibilidad del servicio y organizará las sesiones 
(calendario, horario y personal formador).
Las entidades solicitantes gestionarán el espacio físico, el 
equipamiento técnico (portátil y proyector), la difusión y 
las inscripciones, garantizando un mínimo de 10 personas.

Duración y horarios
Las sesiones tendrán la duración establecida para cada 
materia y se impartirán de lunes a viernes, en el horario 
comprendido entre 09:00 y 20:00.

Evaluación
Una vez finalizadas las sesiones, las entidades solicitantes 
deberán remitir a Biltzen al correo 
biltzen@biltzen.org lo siguiente:
-	 Registro de asistencia (mujeres, hombres, no binario)
-	 Fichas de valoración cumplimentadas  
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EXTRANJERÍA/NACIONALIDAD

Perfil de destinatarias/os
•	 Población en general, alumnado CEPA, personas usuarias de 

las entidades sociales.

Duración horaria
Dos horas (2h) en una sola sesión.

Formato
•	 La sesión se impartirá de manera presencial.
•	 Se empleará material de apoyo en el desarrollo de la misma.
•	 Las condiciones de esta son las recogidas en el apartado 

“notas” del documento de solicitud (Solicitud_Sesiones_
Bilingüe, adjunto a este documento).

•	 El grupo será mínimo de 10 personas.

Objetivos
•	 Ofrecer la información básica en materia de extranjería/ 

nacionalidad.
•	 Facilitar el conocimiento de cuestiones prácticas para la 

tramitación de las autorizaciones.

Contenidos
•	 Normativa aplicable; régimen general, régimen 

comunitario, protección internacional, protección 
temporal y apatridia

•	 Régimen general de extranjería:
•	 Autorizaciones de estancia por estudios
•	 Autorizaciones de residencia y trabajo
•	 Autorizaciones de residencia como familiar de persona 

de nacionalidad española
•	 Autorizaciones de residencia por circunstancias 

excepcionales; especialmente, la figura del arraigo
•	 Prórrogas, renovaciones y modificaciones de 

autorizaciones
•	 Reagrupación familiar
•	 Menores
•	 Nacionalidad.

Metodología
•	 Uso de recursos audiovisuales.
•	 Exposición teórica.
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Perfil de destinatarias/os
•	 Personas migradas.
•	 Asociaciones de personas migradas o mixtas.
•	 Alumnado de origen extranjero inscrito en las CEPA.

Duración horaria
Dos horas y media (2,5h) en una sola sesión.

Formato
•	 La sesión está organizada en espacios diferenciados 

exclusivos para mujeres y hombres para crear un entorno 
seguro y fomentar la libertad de expresión.

•	 El módulo se imparte por separado para cada sexo. Se 
puede solicitar para mujeres y/o para hombres.

•	 La dinamización de los contenidos por sexo será a cargo de 
una persona del mismo sexo que las/los participantes.

•	 La dinamización del contenido jurídico podrá estar a cargo de 
cualquier persona, independientemente de su sexo.

•	 El grupo será mínimo de 10 personas y máximo de 25.

Objetivos
•	 Promover el reconocimiento del derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia.
•	 Impulsar la participación de las personas migradas como 

agentes activos en la promoción de la igualdad y la 
erradicación de la violencia contra las mujeres.

•	 Informar sobre el marco normativo que regula los derechos de las mujeres 
extranjeras víctimas y las sanciones por delito de violencia de género.

Contenidos para mujeres
•	 Contexto social en relación a la igualdad entre mujeres y hombres a nivel global.
•	 Proceso de reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres.
•	 Formas y manifestaciones de la violencia contra las mujeres.
•	 Estrategias de afrontamiento de la violencia.
•	 Recursos de atención a mujeres sobrevivientes de violencia.
•	 Derechos y normativa aplicable a las mujeres extranjeras víctimas de violencia 

de género.

Contenidos para hombres
•	 Sentimientos y vivencias de la discriminación como hombres inmigrantes o por 

origen/religión/cultura.
•	 Discriminación de las mujeres a nivel global.
•	 Formas de violencia contra las mujeres.
•	 Mitos sobre la igualdad y la violencia contra las mujeres.
•	 Nuevas masculinidades e igualdad.
•	 Normativa sancionadora aplicable a hombres extranjeros con delito de violencia 

de género.

Metodología
•	 Dinámicas participativas.
•	 Uso de recursos audiovisuales y exposición teórica.

RELACIONES IGUALITARIAS ENTRE MUJERES Y HOMBRES
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Perfil de destinatarios/as	
•	 Jóvenes migrantes sin referentes familiares en Euskadi.

Duración horaria	
•	 Seis horas, distribuidas en cuatro sesiones de hora y media 

cada una. 

Objetivos
General
•	 Promover la idea de igualdad entre mujeres y hombres entre 

jóvenes migrantes acompañados por entidades sociales o 
redes ciudadanas.

Específicos
•	 Concienciar sobre la importancia de respetar el marco 

existente en materia de igualdad entre mujeres y hombres y 
de diversidad sexual y de género en la sociedad donde viven. 

•	 Generar una reflexión sobre los roles y atributos de género, 
la dominación masculina y la subordinación femenina como 
constructos sociales y culturales. 

•	 Acercar modelos de masculinidad saludables y comprometidos 
con la igualdad, el respeto y los buenos tratos. 

•	 Fomentar entre los jóvenes el respeto de las opciones 
y opiniones individuales y la no fiscalización de los 
comportamientos de otras personas. 

Contenidos
•	 Dinámica de conocimiento y generación de confianza. 
•	 Roles y relaciones de género: comparación entre la sociedad 

de procedencia y Euskadi, vivencias en torno al cambio, 
estrategias de adaptación, tensiones... 

•	 Roles y atributos tradicionales de género: reflexión en clave de 
deconstrucción. 

•	 Concepción tradicional de la masculinidad y de la feminidad: 
análisis crítico. 

•	 Alternativas a los modelos relacionales basados en el 
paradigma dominación-subordinación. 

Metodología
•	 Dinámicas participativas.
•	 Uso de soportes audiovisuales: proyección de vídeos, de 

imágenes.
•	 Facilitación por parte de profesionales que comparten claves 

culturales con los jóvenes y en lenguas castellana y árabe si 
resulta necesario (en este caso con interpretación consecutiva 
al castellano para las/os profesionales no arabo-parlantes que 
puedan asistir a la sesión). 

JÓVENES MIGRANTES  SIN ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN EUSKADI
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Perfil de destinatarios/as
•	 Asociaciones y grupos organizados de mujeres/personas 

mayoritariamente autóctonas. 

Duración horaria
•	 Máximo: cuatro horas, distribuidas en dos sesiones de dos 

horas cada una. 
•	 Mínimo: dos horas y media a realizar en una sesión única. 
	 Se adaptará en función de la disponibilidad y posibilidad del 

público destinatario. 

Objetivos
•	 Tomar conciencia de los estereotipos que atraviesan nuestras 

percepciones de las demás personas. 
•	 Reflexionar sobre desde donde nos relacionamos con 

mujeres/ personas migradas, con mujeres/personas 
culturalmente diversas. 

•	 Identificar posibles actitudes paternalistas o etnocéntricas 
inconscientes. 

•	 Explorar cambios de actitudes que ayuden a generar una 
relación basada en la igualdad y el reconocimiento mutuo. 

Contenidos
Bloque I: Estereotipos y prejuicios: 
•	 Funcionamiento de los estereotipos y los prejuicios. 

•	 Reflexión individual y colectiva sobre estereotipos sobre 
colectivos diversos: personas jóvenes, personas mayores, 
personas LGTBIQ, personas extranjeras, colectivos profesionales 
determinados… 

-	 Reflexión individual y colectiva sobre estereotipos sobre mujeres 
migradas y mujeres culturalmente diversas. 

Bloque II: La perspectiva intercultural en la relación con mujeres/
personas migradas y mujeres/personas culturalmente diversas.
•	 La Conciencia intercultural: “Su cultura, entre otras cosas, define 

lo que es ella pero a mí también me pasa; mi bagaje cultural me 
define e incide en la relación entre nosotras. He de ser consciente 
de ello”

•	 El Conocimiento intercultural: “¿Qué conocimientos necesito para 
entender mejor quién es ella y cuál es su realidad?”

•	 Las Actitudes para la interculturalidad: “¿Desde dónde actúo yo 
y qué cambios necesito incorporar a mis actitudes para poder 
acompañarla en una relación equilibrada, basada en la igualdad?” 

 
Metodología
•	 Dinámicas participativas 
•	 Lecturas
•	 Uso de soportes audiovisuales: presentaciones de PowerPoint, 

videos. 
•	 Perspectiva de género transversal. 

PERSPECTIVA INTERCULTURAL EN LAS RELACIONES 
CON MUJERES/PERSONAS MIGRADAS 
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Perfil público destinatario
•	 Asociaciones de personas migradas
•	 Familias migradas (madres, padres, tutores. etc.)
•	 Personas migradas usuarias de entidades sociales

Duración
•	 2 horas en una sesión

Objetivos
•	 Visibilizar prácticas culturales positivas de cuidado desde el 

reconocimiento y reforzar habilidades parentales positivas en 
el nuevo contexto.

•	 Erradicar aquellas pautas que generan situaciones de riesgo 
y desamparo y que pueden motivar la intervención de los 
servicios de protección.

•	 Orientar sobre recursos de apoyo a la crianza y educación
•	 Dar a conocer los servicios de atención y protección a la 

infancia y adolescencia 

Contenidos
•	 Prácticas culturales positivas de crianza, educación y cuidados a la infancia.
•	 Malos tratos y situaciones de riesgo. 
•	 Herramientas para establecer normas y límites de forma asertiva
•	 Recursos de apoyo a la crianza y educación
•	 Servicios de atención y protección a la infancia y adolescencia: competencias 

e intervención 

Metodología
•	 Teórica y práctica:
	 - exposición teórica
	 - apoyo en presentaciones visuales y/u otros materiales audiovisuales.
	 - dinámicas de trabajo grupal
	 - facilitación de intervención de participantes

PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
CLAVES DESDE LA INTERCULTURALIDAD



9

Perfil público destinatario
•	 Población migrante (tejido asociativo de personas 

migrantes u otras formas de organización, 
alumnado de origen extranjero CEPA).

Duración
•	 4 horas (2 sesiones de 2 horas)

Tamaño de los grupos
•	 Mínimo 15 personas
•	 Máximo 25-30  personas 

Objetivo
•	 Conocer los servicios públicos en Euskadi y aspectos 

relevantes de la cultura local que pueden incidir en 
las relaciones interpersonales.

Contenidos

1ªSesión
•	 Tipología administraciones públicas (funciones, competencias, vías de 

contacto).
•	 Servicios de apoyo en materia de extranjería e igualdad de trato y no 

discriminación.
•	 Ararteko, Defensoría del Pueblo u Ombudsman del País Vasco.
•	 Aspectos relevantes de la cultura local(lenguas, elementos identitarios, 

religiones, tradiciones, gastronomía, etc.) https://www.euskadi.eus

2ªSesión
•	 Servicios Sociales de Base : competencias y servicios. 
•	 Centros de salud (organización territorial, competencias, derechos a la salud 

para ciudadanos de origen extranjero) 
•	 Empleo: Servicio vasco de empleo LANBIDE, reconocimiento experiencia 

profesional, vida laboral, empresas, autónomos, sindicatos. 
•	 Mercado laboral vasco: sectores demandantes de mano de obra.
•	 Educación: sistema educativo vasco, homologación y reconocimiento de 

estudios.   
•	 Vivienda: Etxebide , alquileres , comunidad de propietarios ,etc. 
•	 Víctimas de VG y protección de menores etc.  
•	 Seguridad ciudadana: Ertzaintza, Policía local, Protección Civil municipal.

EUSKADI, SOCIEDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS

https://www.euskadi.eus
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Perfil de personas destinatarias
•	 Asociaciones y grupos de personas 

mayoritariamente autóctonas.
•	  Asociaciones de personas migradas.

Duración horaria
Dos horas (2h) en una sola sesión.

Formato
•	 La sesión se impartirá de manera presencial.
•	 Se empleará material de apoyo en el desarrollo de 

la misma.
•	 Las condiciones de esta son las recogidas en el 

apartado “notas” del documento de solicitud 
(Solicitud Sesiones_ Bilingüe, adjunto a este 
documento).

•	 El grupo será mínimo de 10 personas.

Objetivo
Compartir una noción de acogida, entender su importancia 
en los procesos de integración ciudadana de las personas 
de origen extranjero e identificar la complementariedad de 
los posibles desarrollos como política pública y acción del 
ámbito comunitario.

Contenidos
•	 Contexto y recorrido previo
•	 Nociones de acogida e integración ciudadana
•	 Contexto social e institucional: novedad, moda y 

necesidad
•	 Experiencias locales: institucionales y comunitarias

Metodología
•	 Exposición teórica.
•	 Dinámica participativa.

SOMOS UNA SOCIEDAD DE ACOGIDA




